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PROCURADURIA AMEIE\TAL Y DE: ORDENAMiENTO
TERPITORIA. DE LA,: UDAD OE MEXICC

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento

Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV. 15

BiS a fracciones I y x,21,27 f¡acciÓn vl, 30 Bls 2 de la Ley orgánica de la P¡ocuraduría Ambiental y

del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4, 5'1 fracción l, y 96 primer párrafo de su

áegrámento; habiendo analizado los elementos contenidos en el exped¡ente número PAor-2019-3984-

SOi-1507, ielacionado con la denuncia presentada ante este Organismo descentralizado, emite la

presente Resolución considerando los s¡guientes:--

C IU DAD DE MEXICO

Expediente: PAOT-2019-3984§OT-1507

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a 06 t)lc 2019

ANTECEDENTES

Reglamento

lztapalapa

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normat¡vidad aplicable, se tiene

lo s¡guiente

1.- En mater¡a de amb¡ental (ruido, partículas y olores)

Confecha02deoctubrede20lg,unapersonaqueenapegoalartículo136delaLeyde
iánsparencla Acceso a la lnformación Públiia y Rendición de Cuentas de la C¡udad de México, ejerció

su derecho a solicitar la conf¡dencialidad de ius datos personales, denunc¡ó ante esta lnst¡tuciÓn

presuntos incumplim¡entos en mater¡a amb¡ental (emisión de partículas, olores.y ruido) por activ¡dades

lu ."rp¡nt"ri, en Calle Gregorio Sosa número 24, Colon¡a Consejo Agrarista Mexicano, Alcaldía

zt"páráp.; ta cuat fue adm¡tid; mediante Acuerdo de fecha 17 de octubre de 2019.

Para la atención de la denuncia presentada, Se realizaron reconocimientos de hechos' solicitudes de

información y verif¡cac¡ón y se infbrmó a la persona denunciante sobre d¡chas diligencias, en términos

de los artículos 5 fracc¡ón Vl, 15 BIS 4' 25 fracciones l, lll, lV, V, Vlll y lX y 25 BiS de la.Ley orgánica de

ta Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territor¡al de la ciudad de México, así como 85 de su

ANÁLIStS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normat¡v¡dad apl¡cable a la mater¡a ambiental (emisión de

partrcuias olores y ruido) com; lo es la Ley Ambiental de Protección a la t¡ena y la Norma Ambiental

NADF-OO5-AMBT-2013, ambas de la ciudad de México, por las actividades de. carpintería en el

¡nmueble ub¡cado en calle Gregorio sosa número 24, colon¡a conseio Agrarista Mexicano, Alcald¡a

Personal adscrito a esta Subprocuraduría real¡zÓ 2 reconocimientos de los hechos denunciados' en el

uliimo de estos (atendiendo a la c¡ta acordada previamente con la persona denunciante), en los que no

se constató la activ¡dad de carplntería, por ende no se perc¡bieron emisiones sonoras, olores, ni

párti"rlr" jrovenientes del predio denunciado y en consecuencia no fue posible realizar el estud¡o de

em ¡siones sonoras requer¡do. -------------------
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Expediente: PAOT-201 9-3984§OT-1 507

En relación con lo anterior, med¡ante oficio PAOT-05-300/300-9519-2019, de fecha 02 de diciembre de

2O'19, notificado al correo electrón¡co señalado por la persona denunciante como medio para oír y
recibir todo tipo de notificac¡ones, esta Entidad le sol¡citó aportar los elementos y pruebas que

permitieran ¡dentrf¡car los hechos denunciados cons¡stentes en la generación de emisiones sonoras,
partículas y olores por la operación de carpintería; respecto de lo que la persona denunciante no

desahogó d¡cho requerimiento a la fecha de la emis¡ón de la presente resolución.

De lo antenor se desprende que no se constató la actividad de carpintería y por ende tampoco la

generación de emisiones sonoras, partículas y/u olores, en el pred¡o ubicado en Calle Gregorio Sosa

Número 24, Colonia Consejo Agrar¡sta Mexicano, Alcaldía lztapalapa, de lo que la persona denunciante
en el expediente de referencia no aportó elementos de prueba, por lo que se actualiza el supuesto
previsto en el artículo 27 , fracciót Vl de la Ley Orgán¡ca de Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México por imposibilidad matenal.

Cabe señalar que el estudio de los hechos, y la valoración de las pruebas que existen en el expediente
en el que se acfúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS de la Ley

Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 85

fracción X y 89 primer pánafo del Reglamento de la Ley Orgánica c¡tada, y 327 fracción ll y 403 del
Código de Procedim¡entos Civiles para la C¡udad de México, de aplicación supletoria.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. Personal adscrito a esta Subprocuraduría real¡zó 2 reconocimientos de los hechos denunciados, en
el últ¡mo de estos, atendiendo a la c¡ta acordada previamente con la persona denunciante, en
ambos casos no se constató la actividad de carp¡ntería, por ende no se perc¡bieron emtstones
sonoras, olores, ni partículas provenientes del predio denunc¡ado y en consecuencia no fue posible

realizar el estudio de em¡s¡ones sonoras requerido

2. Med¡ante of¡cio PAOT-05-300/300-9519-2019, de fecha 02 de diciembre de 2019, notificado al

correo electrónico señalado por la persona denunciante como medio para oír y recibir todo tipo de
notificaciones, esta Entidad le solicitó aportar los elementos y pruebas que permitieran ¡dentificar los
hechos denunciados cons¡stentes en la generación de emisiones sonoras, partículas y olores por Ia
operación de carp¡ntería; respecto de lo que la persona denunciante no desahogÓ dicho
requerimiento a la fecha de la em¡sión de la presente resolución, por lo que se actual¡2a el supuesto
previsto en el artículo 27, f¡acciín Vl de la Ley Orgánica de Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Tenitorial de la Ciudad de México por imposibilidad material.

La presente resolución, ún¡camente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su

investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el
resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que
substancien otras autoridades en el ámb¡to de sus respectivas competencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos c¡tados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:
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C IU DAD DE I'f EXICO

PROCURADURIA AMEI'\-AL Y }E- ]RDENAM]ENTO
lÉRPITORIAL CE LA ll UDAD DE MEXTCC

Exped¡ente: PAOT-2019-3984§OT-1507

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conform¡dad c¡n lo previsto en

el artÍculo 27 fracción vl, oe lá Láv orgánica de la Procuraduría Ambiental del ordenamiento Territorial

de la Ciudad de México.

SEGUNDO.- Notifiquese la presente Resolución a la persona denunciante'

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para

su archivo y resguardo

Asi lo proveyó y firma la Licenciada Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento

y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México -------Territorial de la Procuraduría
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